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1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

La Asociación de Enfermedades Neuromusculares de Andalucía (ASENSE-A) es una entidad

sin ánimo de lucro, compuesta por personas afectadas por patologías neuromusculares, familiares y

profesionales de la medicina. Constituida el 21 de junio de  2000 y con  domicilio social en la calle

Vicente Aleixandre, número 3, local Interior, en la localidad de Dos Hermanas (Sevilla).

 

Su ámbito de actuación es la C.A. de Andalucía. Aunque nace en la provincia de Sevilla, la

creciente incorporación de socios/as de otras provincias andaluzas, ha originado que la realización de

sus actividades se extiendan  a nivel andaluz. El 14 de  septiembre de 2015 se modifican los estatutos

recogiendo el nuevo ámbito de actuación y denominación social.

A su  vez,  ASENSE-A es miembro  de  la  Federación  de  Enfermedades  Neuromusculares

(ASEM)  y de la Federación Española de Enfermedades Raras (FEDER).

La Asociación tiene como fines mejorar la calidad de vida,  integración y desarrollo de las

personas  afectadas  por  las  diferentes  patologías  neuromusculares,   llevando a  cabo  las  siguientes

actividades:

a) Organizar y participar en reuniones científicas, congresos y cursos especializados.

b) Divulgar todos los aspectos relativos a las enfermedades neuromusculares.

c)  Ser  interlocutor  válido  ante  los  organismos  públicos  y  privados,  tanto  de  carácter  provincial,

regional, nacional o internacional, en los asuntos de interés común que afecten a  sus socios miembros.

También  podrá  proponer  a  los  organismos  mencionados  la  adopción  de  protocolos  y  convenios

relacionados con el fin que le es propio de la asociación.

d) Crear y promover reuniones, seminarios y conferencias que tengan como fin difundir los fines de la

asociación y sus miembros, promoviendo un estado de opinión pública favorable a fin de conseguir la

necesaria colaboración de la sociedad para la atención integral de todas las necesidades del colectivo. 

e)  Recabar  ayudas  y  subvenciones  de  toda  clase  de  organismos,  entidades  y  personas,  para  la

consecución de los fines y mantenimiento de la asociación.

f)  Realización  y  ejecución  de  cuantos  programas  puedan  beneficiar  al  colectivo  de  personas  con

enfermedades neuromusculares.

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

La memoria  que a continuación se presenta, ha sido preparada conforme al conjunto de normas

que regulan el régimen jurídico de las entidades sin fines lucrativos. Así, tanto la Ley Orgánica 1/2002,

de  22  de  marzo  reguladora  del  Derecho  de  Asociación,  como la  Ley  4/2006,  de  23  de  junio de

Asociaciones Andaluzas, en sus artículos 14 y 5 respectivamente, establecen las obligaciones de las

asociaciones, recogiendo el deber de llevar una contabilidad que permita obtener la imagen fiel del

patrimonio, del resultado y la situación financiera.

 No estando la entidad  obligada a la formulación de Cuentas anuales, la Junta Directiva ha

optado por su  elaboración,  al objeto de dar cumplimiento a la obligación establecida en la norma

anterior y facilitar la mayor información a las personas asociadas.
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Las cuentas anuales han sido  formalizadas conforme al Plan de Contabilidad de pequeñas y

medianas entidades sin fines lucrativos aprobado por Resolución de 26 de marzo de 2013 del Instituto

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en cumplimiento del mandato establecido en la disposición

final primera  del Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de

adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de Plan de

Actuación de las entidades sin fines lucrativos.

2.1 Imagen Fiel

Las  Cuentas  Anuales  (Balance  de  Situación,  Cuenta  de  Resultados  y  Memoria),  han  sido

elaboradas  a  partir  de  los  libros  y  registros  contables,  siguiendo  los  principios  de  contabilidad

generalmente aceptados y siempre con el  objetivo de reflejar la imagen fiel  del  patrimonio,  de la

situación financiera y de los resultados de la Entidad..

La Entidad ha optado por la presentación de  las Cuentas Anuales según el modelo abreviado

pues se cumplen durante dos años consecutivos a fecha de cierre, al menos dos de las circunstancias

siguientes:

• Que el total de las partidas del activo no supere los 2.850.000 euros.

• Que el importe neto de su volumen anual de ingresos no supere los 5.700.000 euros.

• Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio  no sea superior a 50.

Asimismo, pueden ser aplicables los criterios específicos señalados para microentidades sin

fines lucrativos, al cumplirse durante dos años consecutivos a fecha de cierre, al menos dos de las

circunstancias siguientes:

• Que el total de las partidas del activo no supere 150.000 euros.

• Que el importe neto de su volumen anual de ingresos no supere los 150.000 euros.

• Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio  no sea superior a 5.

Durante este ejercicio no se ha aplicado ningún criterio específico para microentidades.

Estas cuentas anuales han sido formuladas por la Junta Directiva  de la entidad el pasado 14 de

marzo de 2024 para su sometimiento a la aprobación de la Asamblea General, estimándose que serán

aprobadas sin ninguna modificación.

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior 2022, fueron aprobadas por la Asamblea General de

la Asociación, el  6 de mayo de 2023.

2.2 Principios Contables

 Para  la  elaboración  de las  cuentas  anuales,  se  han  seguido  los  principios  de  contabilidad

generalmente aceptados recogidos en la legislación en vigor. No existe ningún principio contable que,

siendo significativo su efecto en la elaboración de las cuentas anuales,  se  haya dejado de aplicar,

dándole especial importancia a los principios de prudencia y correlación de gastos e ingresos, ya que,

únicamente se han contabilizado la parte proporcional de  ingresos que financian el gasto ocasionado

en el desarrollo de los distintos programas a la fecha de cierre del ejercicio, mientras que, los riesgos

previsibles  y  las  pérdidas  eventuales  con  origen  en  el  ejercicio  o  en  otro  anterior,  han  sido

contabilizadas tan pronto como fueron conocidas.
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2.3 Aspectos críticos de valoración y  estimación de la incertidumbre

         No existe ningún riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los

activos o pasivos, ni se han realizado cambios en una estimación contable que sean significativos y

que afecten al ejercicio actual o que se espera que puedan afectar a los ejercicios futuros.

No existen incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que puedan aportar

dudas significativas sobre la posibilidad de que la entidad siga funcionando normalmente. 

Las cuentas anuales se elaboran bajo el principio de entidad en funcionamiento.

2.4 Comparación de la información

     Los saldos de las cuentas anuales correspondientes al  ejercicio 2022  son coincidentes con los

aprobados por la Asamblea General para dicho ejercicio y comparables con los correspondientes al

2023, ambos han sido preparados sobre  la  base  de criterios  contables  homogéneos conforme a lo

establecido en el Plan General de Contabilidad para entidades sin fines lucrativos.

2.5 Agrupación de partidas

  No existen partidas de importe significativo que hayan sido objeto de agrupación en los

balances o en las cuentas de pérdidas y ganancias en los ejercicios 2022 y 2023.

2.6 Elementos recogidos en varias partidas

No existen elementos significativos que hayan sido recogidos en varias partidas.

Por  otra  parte,  como requiere  el  Nuevo  Plan  General  de  Contabilidad   para  entidades  no

lucrativas  en la  Norma 4a.2 de las  Normas de elaboración de las cuentas  anuales,   “No figurarán

partidas a las que no correspondan importe alguno en el ejercicio ni en el precedente”.

Consecuentemente, al preparar las cuentas anuales se han eliminado aquellas notas, políticas

contables, desgloses, párrafos o frases que no sean aplicables a la entidad, de forma que no se incluyan

contenidos que no sean de aplicación, al no haberse realizado ese tipo de transacciones, no tener esa

clase de productos o no ser significativos.

.

2.7 Cambios en criterios contables

Durante el ejercicio 2023 no se ha producido ningún cambio en los  criterios contables respecto

al ejercicio 2022.

2.8 Corrección de errores

No se han realizado correcciones de errores en el presente ejercicio.
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3.3.Información sobre las limitaciones para la aplicación de los excedentes de acuerdo con
las disposiciones legales.

Según los estatutos de la Asociación deberán destinarse a la realización de los fines de la misma, la
totalidad de todos los rendimientos y de los ingresos que se obtengan por cualquier concepto.

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Los principales criterios de registro y valoración utilizados por la Entidad en la elaboración de 

estas cuentas anuales son los siguientes:

4.1 Inmovilizado Intangible

El  inmovilizado  intangible  se  valora  inicialmente  por  su  coste,  ya  sea  éste  el  precio  de

adquisición o el coste de producción. Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se

valora por su coste, menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las

correcciones por deterioro registradas.

Los elementos  del  inmovilizado intangible con  los  que cuenta  la  entidad son Aplicaciones

Informáticas y calificados como no generadores  de flujos de efectivo. Estas aplicaciones han sido

contabilizadas  por  su  precio  de  adquisición  y  han  sido  amortizadas  según  establecen  las  tablas

aprobadas por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, siendo el porcentaje del 16,67%

de su valor, igual que en años anteriores.

Las  reparaciones  que  no  representan  una  ampliación  de  la  vida  útil  y  los  costes  de

mantenimiento son cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen.

Los años de vida útil estimada para los distintos elementos del inmovilizado intangible son los

siguientes:

4.2 Inmovilizado Material 
 

El  inmovilizado  material  se  valora  inicialmente  por  su  coste,  ya  sea  éste  el  precio  de

adquisición o el coste de producción. Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado material se

valora por su coste menos la amortización acumulada y,  en su caso,  el  importe acumulado de las

correcciones por deterioro registradas.

Todos los bienes contabilizados en el Inmovilizado han sido valorados según el principio de

precio de adquisición y calificados como no generadores de flujos de efectivo.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el

que están disponibles para su puesta en funcionamiento, según las tablas aprobadas al efecto por el

Ministerio  de Hacienda y Administraciones   (art.12 de  la   Ley  27/2014 de  27  de  noviembre  del

Impuesto de Sociedades), y aplicándose coeficientes distintos en función de la naturaleza del  bien

amortizado de forma lineal durante su vida útil estimada.

Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se

estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.

Los años de vida útil estimada para los distintos elementos del inmovilizado material son los

siguientes:
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4.3 Activos Financieros

1. Créditos por la actividad propia

Son los derechos de cobro que se originan en el desarrollo de la actividad propia frente a las

personas físicas o jurídicas, beneficiarias, usuarias, patrocinadoras y afiliadas.

Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, correspondientes a las personas patrocinadoras,

afiliadas u otras deudoras, se valorarán  por su valor nominal, si el vencimiento es a corto plazo. Si el

vencimiento es a largo plazo, se valorará por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el

nominal del crédito se registrará como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con

el criterio del coste amortizado.

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que

exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro de valor en estos activos.

2. Otros créditos y partidas a cobrar

En esta categoría se registran los créditos por operaciones comerciales y no comerciales que

incluyen los activos financieros cuyos cobros son de cuantía determinada o determinable, que no se

negocian en un mercado activo y para los que se estima recuperar todo el desembolso realizado por la

entidad salvo, en su caso, por razones imputables a la solvencia del deudor.

Estos  activos  se  registran  en  el  balance,  por  su  valor  razonable  que,  salvo  evidencia  en

contrario,  es  el  precio  de  la  transacción  que  equivale  al  valor  razonable  de  la  contraprestación

entregada más los costes de transacción que le sean directamente atribuibles. Tras su reconocimiento

inicial se valoran a su coste amortizado.

No obstante, los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y

que no tengan un tipo de  interés  contractual,  así  como los  anticipos  y  créditos  al  personal,  cuyo

importe se espera recibir en el corto plazo, se valoran inicialmente por su valor nominal cuando el

efecto de no actualizar los flujos de efectivos no sea significativo.

3. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Este  epígrafe  incluye  el  efectivo  en  caja,  las  cuentas  corrientes  bancarias  y  los  depósitos  y

adquisiciones temporales de activos que cumplen con todos los requisitos siguientes:

• Son convertibles en efectivo. 

• En el momento de su adquisición su vencimiento no era superior a tres meses.

• No están sujetos a un riesgo significativo de cambio de valor.

• Forman parte de la política de gestión normal de tesorería de la Entidad.

4.4 Pasivos Financieros

1. Débitos por la actividad propia

Son las obligaciones que se originan por la concesión de ayudas y otras asignaciones a las
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personas físicas o jurídicas, beneficiarias de la entidad en cumplimiento de los fines propios.

Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus beneficiarios/as, se valorarán

por su valor nominal, si el vencimiento es a corto plazo. Si el vencimiento es a largo plazo, se valorará

por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del débito se contabilizará como un

gasto financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado.

Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registrará por el valor actual del importe

comprometido  en  firme de  forma irrevocable  e  incondicional.  Se  aplicará  este  mismo criterio  en

aquellos casos en los que la prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones periódicas,

2. Otros débitos y partidas a pagar

En su reconocimiento  inicial  en  el  balance,  se registran  por  su valor  razonable,  que  salvo

evidencia  en  contrario,  es  el  precio  de  la  transacción,  que  equivale  al  valor  razonable  de  la

contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

Tras su reconocimiento inicial se valoran por su coste amortizado. Los intereses se contabilizan

en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método de tipo de interés efectivo.

No obstante, los débitos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y

que no tengan un tipo de interés contractual, así como las fianzas y los desembolsos exigidos por

terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se valoran por su valor

nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

3. Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a los proveedores

De acuerdo con la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría

de Cuentas sobre la información a incorporar en la memoria de las Cuentas Anuales en relación con el

periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales en cumplimiento de la disposición

adicional  tercera  de  la  Ley  15/2010,  de  5  de  julio,  de  modificación  de  la  Ley  3/2004,de  29  de

diciembre  por  la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones

comerciales, sólo quedan obligadas las sociedades mercantiles.

4.5 Impuesto sobre beneficios

La entidad  se  acoge  al  régimen  establecido  en  la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre,  del

Impuesto sobre Sociedades,  de acuerdo con el título III, articulo 9, apartado 3: “Estarán parcialmente

exentas  del  Impuesto  en los  términos previsto  en  el  capitulo XIV del  Titulo VII  de esta  ley,  las

entidades sin ánimo de lucro”.

Todas las rentas obtenidas por ASENSE-A, en el ejercicio 2023 están exentas de tributación.

4.6 Ingresos y gastos

    Los ingresos y gastos se imputan en función del principio de devengo, es decir, cuando se

produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del

momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.  

No  obstante,  siguiendo  el  principio  de  prudencia,  ASENSE-A contabiliza  los  beneficios

realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos previsibles y las pérdidas, aún las

eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos.

 El   IVA soportado y  no deducible,  ni  susceptible  de  devolución por  parte  de  la  Agencia

Tributaria en todos los gastos de la actividad de la entidad,  se ha considerado como mayor importe de

adquisición.
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Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de  patrocinadores y de

colaboraciones se reconocen cuando las campañas y actos se producen, siempre que no tengan una

finalidad espefífica determinada previamente.

Las  ayudas  otorgadas  por  la  entidad  se  reconocen  en  el  momento  en  que  se  apruebe  su

concesión.

Las  cuotas  de  usuarios/as  o  afiliados/as  se  reconocen  como ingresos  en  el  periodo  al  que

corresponden. 

En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias.

4.7 Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal

Los gastos de personal registrados son los que corresponden a los sueldos, salarios y cargas

sociales, y el criterio empleado en su registro ha sido el de devengo.

Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del empleo, no existen

provisiones por indemnizaciones.

La asociación no tiene compromiso de pensiones.

4.8 Subvenciones, donaciones y legados

En  cuanto  a  las  subvenciones,  donaciones  y  legados,  debemos  distinguir  entre  aquellas

destinadas a la actividad propia, es decir, las derivadas del cumplimiento de fines de la entidad, y  las

destinadas a  la actividad mercantil, entendidas éstas como aquellas no encaminadas al cumplimiento

de los fines propios.

Las subvenciones, donaciones y legados a la actividad propia tienen sus normas específicas de

registro  y  valoración  en   la  adaptación  sectorial  del  PGC   (RD  1941/2011).  En  cuanto  a  las

subvenciones donaciones y legados a la actividad mercantil, se contabilizarán según se establece en el

nuevo PGC 2007.

      Todas las subvenciones y ayudas recibidas por ASENSE-A  se encuentran afectas a la actividad

propia  ya  que  han  sido  concedidas  por  la  Administración  Pública  y  otras  entidades  al  objeto  de

asegurar el cumplimiento de los fines propios de la entidad.

De acuerdo con la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, las subvenciones se consideran no

reintegrables cuando exista un acuerdo individualizado de concesión a favor de la empresa, se hayan

cumplido todas las condiciones establecidas para su concesión, y no existan dudas razonables sobre la

recepción de las mismas, registrándose en ese momento directamente en el patrimonio neto para su

posterior  reclasificación  al  excedente  el  ejercicio  como ingresos.  Las subvenciones,  donaciones  y

legados no reintegrables que se obtengan sin asignación a una finalidad específica se contabilizarán

directamente en el excedente del ejercicio en que se reconozcan.

Las subvenciones reintegrables se registran como pasivos de la Entidad hasta que adquieren la

condición de no reintegrables, no registrándose ningún ingreso hasta dicho momento.

Las  subvenciones,  donaciones  y  legados  de  carácter  monetario  se  valorarán  por  el  valor

razonable del importe concedido. Las de carácter no monetario o en especie se valorarán por el valor

razonable del bien o servicio recibido, siempre que el valor razonable del citado bien o servicio pueda

determinarse de manera fiable.

Las subvenciones recibidas son imputadas a la cuenta de resultados cuando se  materializa el

fin para el que fueron concedidas. A estos efectos, distinguimos en función de su naturaleza, entre

subvenciones de capital y de explotación. Las primeras son imputadas al resultado en proporción a la

depreciación experimentada durante el ejercicio por los activos financiados con dichas subvenciones.

Las de explotación, son imputadas al resultado del ejercicio en función del gasto devengado que están

financiando, cumpliendo así los principios de prudencia, devengo y correlación de gastos e ingresos.

 CUENTAS ANUALES 2023                                    ASENSE-A                                                      15 



                                               

4.9 Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas

En el supuesto de existir, las operaciones entre entidades del mismo grupo, con independencia

del grado de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos objeto

de las transacciones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. La

valoración posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas

que corresponda.

Esta norma de valoración afecta  a  las  partes vinculadas  que se explicitan en la  Norma de

elaboración  de  las  cuentas  anuales  13ª  del  Plan  General  de  Contabilidad  y  en  la  Norma  11ª  de

valoración de las normas de adaptación. En este sentido:

� Se entenderá que una entidad forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una

relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del Código de

Comercio,  o  cuando las  entidades  estén controladas  por  cualquier  medio por  una o varias

personas jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o

cláusulas  estatutarias.  En particular,  se presumirá que dos entidades no lucrativas  tienen la

consideración  de  entidades  del  grupo cuando ambas entidades  coincidan  en la  mayoría  de

personas que componen sus respectivos órganos de gobierno.

� Se entenderá que una entidad es asociada cuando, sin que se trate de una entidad del grupo en

el  sentido señalado, la entidad o las personas físicas dominantes,  ejerzan sobre esa entidad

asociada una influencia significativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma

de elaboración de cuentas anuales 13ª.

� Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de

ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre socios o partícipes, el

control  sobre  otra  o  una influencia significativa en la  toma de decisiones  financieras  y  de

explotación  de  la  otra,  tal  como se  detalla  detenidamente  en  la  Norma de  elaboración  de

cuentas anuales 15ª.

Se  consideran  partes  vinculadas  a  la  Entidad,  adicionalmente  a  las  entidades  del  grupo,

asociadas y multigrupo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación

en la Entidad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia

significativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave de la Entidad o de su dominante

(personas físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control  de las

actividades de la entidad, ya sea directa o indirectamente), entre la que se incluyen los Administradores

y los Directivos, junto a sus familiares próximos, así como a las entidades sobre las que las personas

mencionadas  anteriormente  puedan  ejercer  una  influencia  significativa.  Asimismo  tienen  la

consideración de parte  vinculadas  las  entidades  que compartan algún consejero o directivo con la

Entidad,  salvo cuando éste  no ejerza  una influencia  significativa en las  políticas  financieras  y  de

explotación de ambas,  y,  en su caso,  los  familiares  próximos del  representante,  persona física del

Administrador, persona jurídica, de la Entidad.

4.10 Elementos de naturaleza medioambiental

Los gastos relativos a actividades de descontaminación, eliminación de residuos y otros gastos

derivados del cumplimiento de la legislación medioambiental se registran como gastos del ejercicio en

que se producen.
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El inmovilizado material está compuesto principalmente por  los siguientes elementos:

* Equipos informáticos: Incluye un servidor de gama media alta, dos ordenador portátiles, dos

ordenadores sobremesa, dos impresoras, dos móviles y una cámara Web, valorados actualmente en

427,44€..

* Mobiliario: Compuesto por mesas, armarios, archivadores y sillas que la entidad necesita

para el desarrollo de  las distintas actividades. Dicho mobiliario está valorado en 388,61€.  Las altas en

2023, se correponde con 10 sillas de terraza de plastico, donadas por un particular.

* Otro inmovilizado: Integra inmovilizados de distinta naturaleza como lonas serigrafiadas,

desplegables roller, carpa ext.,  rampa,...;utilizados en la ejecución  de las distintas actividades que

ASENSE-A realiza a lo largo del ejercicio. Estos elementos están valorados en 78,88€.

III. Otra información

1. Todo el inmovilizado se encuentra afecto  a la actividad desarrollada por la entidad.

2. Existen inmovilizados en uso totalmente amortizados al cierre del ejercicio. Se corresponden:

- Un servidor gama alta adquirido en 2009 por 5.088,92€, financiado por la Consejería de

Innovación, Ciencia y Empresa.

- Un ordenador portátil adquirido en 2013 por 450,00€, financiado con fondos propios. 

- Un ordenador sobremesa donado por la empresa INDRA en 2015.

- Una tarjeta de memoria comprada en 2018 con fondos propios.

- Un teléfono móvil Realme 61 adquirido en 2020 por 179,59 y financiado con Fondos

FEDER correspondientes al año 2020.

- Una cámara web Conceptronic FSH USB 1080P adquida en 2020 por 32,69€ y financiado

con Fondos FEDER correspondientes al año 2020.

- Dos mesas multiusos plegables adquiridas en 2014 por 79,90€ y financiada con cargo a

los Fondos FEDER obtenidos en 2014.

- Otro inmovilizado como dos lonas serigrafiadas y dos roller desplegables financiados con

Fondos FEDER 2014; una rampa plegable adquirida en 2014, un extintor y un trust puntero

comprados en 2019, financiados con fondos propios.

 - También se encuentra en uso y está totalmente amortizado el coste de implementación de

la página Web de la asociación.  

3. En  este  ejercicio  se  han  dado  de  baja  inmovilizados  totalmente  amortizados  en  desuso.

Concretamente, una mesa de oficina negra donada por la Inmobiliaria Credisol  y un móvil

LeEco Le 2X520 financiado con Fondos Feder 2017,  por valor total de 217,10€.

 

4. Las subvenciones y donaciones de capital afectas al inmovilizado son las siguientes:

Su imputación al excedente del ejercicio aparece en la nota 12.
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II. GASTOS

Las partidas de gastos más relevantes son las siguientes:

1. Ayudas monetarias: Se recogen  las cuantías pagadas a los beneficiarios de las ayudas individuales

del  programa  de  Fisioterapia  “Fco.  Javier  Santos  García”  en  el  ejercicio  2023  por  4.431,70€;

financiadas a  cargo de la Ayuda concedida por FEDER dentro del  programa “Impulso” de Mutua

Madrileña y la aportada por la Cooperativa de Transportes Reunidos del Cuervo. 

2.  Reembolso de los  gastos  a  Órganos  de Gobierno y Colaboraciones:  Se  han registrado   las

cuantías entregadas a los miembros de la Junta Directiva como órgano de gobierno de la entidad y

personal  voluntario,  consecuencia  del  reembolso  de  los  gastos  debidamente  justificados  que  el

desempeño de  sus funciones les ocasiona. El importe asumido este año en gastos de represenación ha

ascendido a 107,40€

3. Compras de otros aprovisionamientos: Dentro de este epígrafe, se contabilizan los gastos directos

ocasionados por las compras realizadas en la ejecución de los distintos programas de la entidad.

4. Sueldos y salarios,  Indemnizaciones y S. Social a cargo de la entidad:  En estos epígrafes se

recogen  los  gastos  de  personal  correspondientes  a  la  Trabajadora  Social,  a  la  Psicóloga  y  a  la

Administrativa; contratadas por la entidad para el desarrollo de los distintos programas que lleva a

cabo ASENSE-A. Destacar en este ejercicio, los gastos asumidos con efecto retroactivo a enero 2022

por la actualización de las tablas salariales del XV Convenio Colectivo de Centros y Servicios de

Atención a Personas con Discapacidad, que ha ascendido a un importe de 3.643,68€ de atrasos.

5.Amortización del  inmovilizado:  Recoge la  depreciación experimentada  en el  ejercicio  por   los

bienes de inmovilizado.

6. Servicios Profesionales Independientes:  Se registran los gastos ocasionados por los honorarios

pagados a profesionales para alcanzar una eficiente y eficaz ejecución de la actividad de la asociación.

Concretamente,  en  este  ejercicio,  se  deben  a  los  gastos  soportados  por  el  seguimiento del

cumplimiento de la normativa de protección de datos,  y los gastos de la gestoría laboral.

7. Servicios Bancarios y Similares: Destacar la disminución del gasto en esta partida, motivado por

las medidas de contención llevadas a cabo desde ASENSE-A respecto al cobro de comisiones que las

entidades financieras vienen realizando desde el año  2021. Las comisiones cobradas por los bancos en

2023 han descendido un 51,65%. 

8. Seguros: Refleja el gasto ocasionado por el seguro de local donde ASENSE-A tiene su sede, los de

responsabilidad civil y accidentes general y el de los/as voluntarios/as que colaboran con la entidad en

los distintos programas realizados durante el 2023.

9. Publicidad, propaganda y relaciones públicas: De acuerdo con las medidas de contención de

gastos que ASENSE-A viene practicando estos últimos años, en este ejercicio, no se han realizado

ningún gasto por este concepto

10. Suministros: En esta partida se recogen los gastos de telefonía móvil y fija, Internet, los gastos de

luz y agua, y las suscripciones de dominio necesarias para un normal funcionamiento de la entidad.

11. Otros servicios: Se contabilizan aquí, los gastos ocasionados durante el ejercicio necesarios para el

mantenimiento y la ejecución de las distintas actividades desarrolladas la entidad. Este año, el volumen

de gasto ha experimentado un decremento significativo, un 42,56%. Esta disminución ha sido causada

principalmente  por  las  medidas  de  contención  de  gastos  que  ASENSE-A  ha  realizado  en  las

Convivencias llevadas a cabo durante el año 2023, así como en los gastos asumidos en el “Encuentro

de Jóvenes con enfermedades neuromusculares de Andalucía” en Islantilla, que es financiado  con los

fondos recaudados por las donaciones obtenidas a través del libro “La Tribu”, y en general en todas las

actividades que participa ASENSE-A.
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3. Información sobre el medio ambiente

Los gastos incurridos en el ejercicio 2023 cuya finalidad ha sido la protección y mejora del

medio ambiente han sido de carácter ordinario.

17.HECHOS POSTERIORES LA CIERRE

No existen hechos relevantes acaecidos con posterioridad a la fecha de formulación de  esta

memoria que proceda incluir en estas notas.

18. INVENTARIO

Los elementos  patrimoniales  integrantes  en  el  balance  de  la  entidad a  31  de  diciembre  se

describen en el siguiente cuadro:
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